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6. Decisión sobre el mérito para pasar a juicio en la causa por delito de abuso de
autoridad en agravio del Estado y de Ernesto Castillo Páez, 27 de diciembre de 1993.

7. Decisión judicial de la Primera Sala Penal de Lima del 25 de agosto de 1993,
confirmando la sentencia de primera instancia dictada el 19 de agosto de 1991 en el
proceso penal iniciado a consecuencia de la desaparición de Ernesto Rafael Castillo
Páez.

VIII. CONCLUSION y PETICION

Considerando que el Poder Judicial peruano --órgano del Estado-- ha reconocido
fehacientemente en sus sentencias, la detención arbitraria de la vfctima por la Pollcfa
Nacional del Perú en la localidad de Villa El Salvador y que desde entonces se.-
desconoce su paradero; que su decisión es concordante con la de numerosos testigos
del hecho. A pesar de lo anterior, el proceso judicial no ha producido efecto alguno
ya que la vfctlrna no ha sido puesta en libertad por la policla ni se tiene información
alguna que permita establecer su paradero.

De conformidad con los argumentos expuestos en este escrito, la Comisión
solicita a la Honorable Corte que admita la presente demanda, dé traslado al Ilustrado
Gobierno del Perú y oportunamente dicte sentencia declarando:

1. Que el Estado peruano ha violado los siguientes derechos de Ernesto Rafael Castillo
Páez:

•

- el derecho a la libertad personal Iartlculo 7);

- el derecho a la Integridad personal (artfculo 51;

- el derecho a la vida (artfculo 4);
..-

- las garantfas judiciales relativas al debido proceso legal tartrculo 8);

.- - la garantrade un recurso efectivo (articulo 25);

- todos ellos en relación con la obligación genérica de respetar los derechos y
libertades reconocldos en la Convención y de garantizar su libre y pleno ejercicio de
conformidad con el articulo 1.1 de aquélla.

2. Que ordene al gobierno de Perú que lleve a cabo las investigaciones necesarias para
identificar, juzgar y sancionar a los culpables de la desaparición forzada de Ernesto
Rafael Castillo Páez.
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3. Que pida al Gobierno del Perú que informe sobre el paradero de Ernesto Rafael
Castillo Páez a sus familiares y localice y entregue los restos de la vrctima a sus
familiares.

4. Que declare que el Estado peruano debe reparar plenamente, tanto material como
moralmente, a los familiares de Ernesto Rafael Castillo Páez por el grave daño sufrido
a consecuencia de las múltiples violaciones a derechos consagrados en la
Convención. Que, asimismo, declare el deber del Estado de compensar material y
moralmente al Dr. Augusto Zúñiga Paz por los daños sufridos como consecuencia de
la defensa del joven Castillo Péez.

5. Que condene al Gobierno peruano a pagar las costas de este proceso, Incluyendo
los honorarios de los profesionales que han actuado como representantes de la vlctima
tanto en su desempeño ante la Comisión como en la tramitación del caso ante la
Corte.
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2. Sentencia de la Juez Elba Minaya Calle del Juzgado de Instrucción Provincial
de Lima, sobre el recurso de habeas corpus, 31 de octubre de 1990.

3. Resolución del 8vo. Tribunal Correccional de Lima sobre el recurso de habeas
corpus, 27 de noviembre de 1990.

4. Resolución del 8vo. Tribunal Correccional de Lima que declara la improcedencia
del recurso de queja Interpuesto por el Procurador Público, 3 de diciembre de 1990.

5. Sentencia de la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia declarando
la nulidad del habeas corpus, 7 de febrero de 1991.

6. Decisión del Décimo Cuarto Juzgado Penal del Distrito Judicial de Lima que
declara sobresetdos a los inculpados por el delito de abuso de autoridad, 19 de agosto
de 1991.

7. Decisión sobre el mérito para pasar a juicio en la causa por delito de abuso de
autoridad en agravio del Estado y de Ernesto Castillo Páez, 27 de diciembre de 1993.

B. Dictamen en mayorla de la Comisión Especial de la Cámara de Diputados
encargada de examinar la acusación constitucional formulada contra los vocales de
la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República •

9. Notificaciones para comparecer a prestar declaración libradas por la Pollcla
Nacional del Perú (DINCOTEI, dirigidas a Maria Esther Aguirre Vera y Maria Elena
Castro Osorio.

10. Nota No. 7·5-M/343 de la Misión Permanente del Perú dirigida a la CIDH por
la cual se explica la citación de los testigos.

11. Recortes perlodlstlcos sobre el atentado sufrido por el Dr. Augusto Zúñiga Paz

12. Videotestlrnonlal sobre el caso.

13. Nota No. 7-5-M/002 de la Misión del Perú dirigida a la CIDH, mediante la cual
envla copia del Informe preparado por el Equipo de Trabajo contltuldo por
representantes de los Ministerios de Justicia, Interior, Defensa y Relaciones Exteriores.
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